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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando el apoderado de la parte demandante, solicita se tengan 

por notificados a los demandados. Sírvase proveer. 

 

El Secretario,  

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, veintidós (22) de febrero  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Del informe secretarial que antecede, atendiendo a la solicitud del apoderado 

de la parte demandante y una vez verificada la notificación personal realizada 

a la señora DORA INES ORDOÑEZ ORDOÑEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 35.493.977 de Usme y a la señora OLGA YANETH ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 23.890.319 de Otanche, 

será necesario proceder con el emplazamiento de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. en concordancia con lo señalado en la 

ley 2213 de 2022, de los señores ADA MARIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, ANA EMERID 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, BENJAMIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ, MARIA MERCEDES 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, MARIA SANTOS ORDOÑEZ ORDOÑEZ así como demás 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Por lo anterior, por secretaría deberá realizarse el correspondiente 

emplazamiento en la página web de la Rama Judicial. Una vez se finalice el 

término respectivo, ingrésese las diligencias al Despacho para lo que en 

derecho corresponda.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur el veintitrés (23) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  06 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: CARLOS YESID ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

DEMANDADO: ORDOÑEZ ORDOÑEZ MARÍA MERCEDES y OTROS 
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